RES.604/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000576, Ent. N°445/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la contratación directa de la empresa REFLEX S.R.L., para la ejecución de un proyecto de construcción de sistema de iluminación de alta tecnología en Paseo de las Américas y Rambla Circunvalación;
RESULTANDO: 1) que la Dirección de Espacios Públicos de la Intendencia  elaboró un proyecto “de construcción de sistema de iluminación de alta tecnología para obras de arte en Paseo de las Américas y Rambla de Circunvalación”, que comprende aspectos tales como la apariencia estética y el consumo energético, el mantenimiento y tecnología de control de las luminarias;
                               2) que según se informa dicho proyecto, por sus características y por involucrar obras de arte de gran valor artístico y urbanístico, amerita un tipo de iluminación de alta tecnología inexistente en el país, por lo que se estima llevar adelante la iniciativa y “poder concretar la compra de aparatos tan específicos que son difíciles de conseguir en nuestro país, a la compañía que lo representa”;
                               3) que por Resolución Nº 08808/2017 de fecha 28/11/017, el Intendente de Maldonado, ad referéndum de la intervención del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas y al amparo de lo previsto por el Art. 33 Lit. C Nral. 4º del T.O.C.A.F., dispuso la contratación a REFLEX S.R.L., estableciéndose el precio de la contratación en los siguientes montos:

3.1) Paseo de las Américas: 178.000,oo euros;

3.2) Avenida José Gervasio Artigas –zona Virgen de la Candelaria-: 83.500,oo euros;-

                                     4) que consta la notificación de la resolución de adjudicación a la firma beneficiaria;
                                     5) que según Informe Contable de fecha 18/01/018, se imputó la suma de 9:087.884,02 (equivalente a U$S 315.442,oo), con cargo al Rubro 5389 (Otras Construcciones de Dominio Público) 5109031155, (Equipamiento Urbano), que no cuenta con disponibilidad presupuestal;-


CONSIDERANDO: 1) que la contratación no encuadra en la norma invocada para proceder en forma directa por vía de excepción –Art. 33 Lit. C) Nral. 4º del T.O.C.A.F.-, la cual establece que podrá obviarse la realización de procedimientos competitivos “para adquirir, ejecutar o restaurar obras de arte, científicas o históricas, cuando no sea posible ella realización de concurso de méritos  o antecedentes o deba confiarse a empresas o personas especializadas o de probada competencia”;

                                              2) que para la tipificación de la causal se requiere adquirir, ejecutar o restaurar obras de arte, y en el caso el objeto de la contratación es construir un sistema de iluminación de alta tecnología;

                                              3) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Art. 15 del T.O.C.A.F.);
             ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el       Art. 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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